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lruspecclóH DE TRANStTo y TRANSpoRTE DE BARRANcABERMEJA

Resolucrót¡ ¡rútrleno 2049 DE ocruBRE 12DE zo22

POR MEDIO DE tA CUAL POR LA CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE

RENTAS Y GASTOS DE LA INSPECCION DE TRANSITO Y TRASNPORTE DE

BARMNCABERMEJA PARA LA VIGENCIA DE2022.

EL DtREcroR DE LA tNSpEccló¡¡ oe rRÁHsrro y TRANSpoRTE DE

BARRANCABERMEJA

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por el acuerdo 032 de

1985 del Honorable Concejo Municipal y el Decreto modificatorio No. 088 de 1.995 de la
Alcaldía Municipal,

CONSIDERANDO

A. Que el artículo 352 de la Const¡tución Política, le otorga a la Ley Orgánica de
Presupuesto la Facultad de regular lo concerniente a la programac¡ón, modificación y

ejecución del presupuesto público.

B. Que las normas orgánicas del presupuesto contenidas en el decreto ley I I 1 de I 995
y el acuerdo número 101 de 1997, contemplan la posibilidad de modificar el presupuesto

de ¡ngresos, gastos e inversión de un organismo o entidad en el transcurso de la vigencia

correspondiente.

c. Que el presupuesto de rentas y gastos de la lnspección de Tránsito y Transporte de

Barrancabermeja para la vigenc¡a 2022 fue aprobado medtante decreto No. 0421 de

Diciembre 09 de 202'1 .

D. Que el presupuesto de rentas y gastos de la lnspección de Tránsito y Transporte de

Barrancabermeja para la vigencia 2022'fue liquidado mediante resolución 4944 de

Diciembre 28 de 2021.

E, Que según el Acuerdo 050 de octubre 07 de 2022, en su art¡culo quinto se adic¡ona

al presupuestJde lngresos de la lnspeccion de Trans¡to y Transporte de Barrancabermeja

de la vigenc¡a 2022,énet concepto de lngresos Tributarios la suma de $508.576.089

J. Que según el Acuerdo o5o de octubre 07 de 2022, en su ariiculo sexto se adiciona

al presupuestide Gastos de la lnspecc¡on de Transito y Transporte de Barranc,abermela

de la vigLncia 2022, en el concepto de Gastos de Funcionam¡ento la suma de $508.576.089

Por lo anteriormente expuesto.
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RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. Adiciónese al presupuesto de ingresos de la lnspección de Tránsito
y Transporte de Barrancabermeja, lo correspondiente al acuerdo No. 050 de Octubre 07 de
2022, según concepto y valor.

INGRESOS TRIBUTARIOS

CONCEPTO
II\4P, SOBRE VEH ICULOS AUTOI\4OIORES

NUMERAL
'1 1 01 01100

TOTAL CONTRACREDITO

NUMERAL
21101 01 001 01

2 1.2 02 02 001

2 1 2.02 02 001

21 1 A1 01.0U A2

TOTAL CREDITO

GASTOS DE FUNCIONAiIIIENTO

CONCEPTO
SUELD0 PERSONAL NOI\illNA

APORTES A LA SEGURIDAD EN PENSION

APORTES A LA SEGURIDAD EN SALUD

HORAS EXIRAS, DO¡/INI, FESTIVOS,RECARGOS

VALOR
$508.576.089

s508.576.089

ARTICULO SEGUNDO. Ad¡c¡ónese al presupuesto de gastos de la lnspecc¡ón de Tránsito
y Transporte de Barrancabermeja, lo correspondiente al acuerdo No. 050 de Octubre 07 de
2022, según concepto y valor:

VALOR
$170 850.000

$ 82.177 489

$ 75,000.000

$180,548.600

$508.576.089

ARTICULO TERCERO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición:

Dada en Barrancabermeja a los

Proyecto : Joequín Herazo Meza, P¡ofesional especializado de la

www.iransitobarrancabermejá.gov.co
Carrera 2 #50 - 25, Sector Comerc¡al | (7) 622 8685


